
NUM. 55.-LUNES 6 DE MARZO DE 1899.

DE LA

««Vlasik %i «©ascea
Artic alo 1,® Las Isje* obliga ria au U Fanlnanta, i^» 

Baladres y Oanariaa, i loa raîotodlas da an promalgaoiótt, 
ti an alla* ao ■• diapnaiata otra coa a. Sa anUaoda hachais 
pzouolgacióii al día an ana tannin a la insaroión da la lay 
»» la ffflceíü adeíaí.

d-ít. 8.® La igaoraaoia da tas layas, na ancana da aa 
txapliuianto.

^“* layan no t endrin efecto retro activo, ai no 
«lapaoierenlQ contrario. (Oddly a civil vigtntg}
t Í j ^**^ decreto do 4 de Enero Sa 1863 y la Beal orden 

3 da Agosto da 1661, disponen no ea otorgan por las cor- 
? orado oes pro vinci alee ni mnnioipeine ningún do enmanto 
« cacritara aie qae los rematantes presenten loa recibos 
M Sabor satistecho los derechos de iaserción da lo» anan- 
MOB da aa bastas ea la Saetía it Uadrid y Bolbtik Osicial.

MDSCEIPOÍÓN PABTICULAB

JBw OdsooBA y»;eta».
Un mas., 8
Trímeatre. , , , . , 8 26
Sale masas............................. 16 60
Un afio. . ,.,.,88

FOSBA »■ CÓBOOBA f Bietas.

Un mas. - . 1 . • . 4
Trimostra....................... . 11 26
Heis meses.. • ■ • ■ .23 60
Unafic. 46

ITdMera mella, 40 attutiwt de fcecta, 
da pabUea todo» las dias, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE,—Inmodiatay lente qaa los Bres. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN,, dispondrán qaa se fije 

an eje rapiar en el eitio de eostambre, donde permanecerá 
haets el recibo del número sign ion te

Las Layes, órdenes y anuncios qae se manden pablicar 
en loe Bcletines Oficiala es han de remitír al Jefe politico 
respectivo, por cayo conducto se psoarin í los editores de 
los mencionados periódicos,

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 91 de Octubre de 1664?,
Los sefiorev Seoretarioc onidari» bajo en mas astreda 

responsabilidad, de conservar los números de este Boiefia, 
coleccionados para su enenadernación, que deberá virif- 
caree al final de cada afio.

Actbitekcia. Conforme con la cendición 4.* ¿el pifo* 
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún edicto ó anuncio que sea á instancia de parte cin 
ene abonen los interesadas el importe de en publicación, 
o garanticen el pago, á razón de 26 cóntimos por linea £ 
parca de ella, y la venta da números sueltos i 40 oéntimes.

GOBIERNO CIVIL
cu LA

PROVINCIA DR CÓKD<>BA Administración de Hacienda de la provincia de Córdoba
Número 691 

SECCION DE OBRAS PÚBLICAS
CARRETERAS

Habiéndose dispuesto por te Direo- 
ción general de Obras públicas que se 
oomplete el expediente de travesía por 
BubmU Genil de le oarretera de tercer 
orden de Herrara á Puenta Genil, é 

1 trámite preaorito en el ertí- 
®-*° » *^®* Reglamento para le ejeoQ.

<^® travesías de 11 de 
^^'^’.„‘^® ^®^®> be eoordado poner de 
naenifieeto en ta Sao(j¡¿n ¿e Obras pú
blicas de este Gobierno, oalle Madera 
alta, núin. 6, duplicado, el proyeoto de 
le mencionada travesía, y anunoiado 
en este periódico oficial para que en el 
plazo de quince días puede ser exami
nado por las personas á quienes inte
rese y oír sus reclamaciones.

Córdoba 3 de Marzo de 1899.
El Gobernador,

Antonio DiefFobruno.

Nú maro 708

PRESUPUESTO DE 1898-99 INDUSTRIAL

Adición á la relación de señores Módicos que han obtenido Patente para el ejercicio de su profesión en el 
actual afio económico, publicada en este periódico oficial correspondiente al día 2 del corriente.

ZONAS PUEBLOS isr «:z>ivxBn sis
Base de 

población.
Clase de la 

patente.
Número de 
la misma

Importa 
sin recargo

Pesetas.

Córdoba
Obejo......... ...................

Villaviciosa.................
D. Eulogio Ruiz Pérez,............ 10.‘ 2.* 98 40

Joaquín Romero López..,,, 9.‘ 3.* 99 25
n Federico Soria Sánchez. » n 100 25

Total .... 90

S

DELEGACION DE HACIENDA
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Número 697

Con fecha 1.’ da Abril de 1897 fué 
pesesionodo en el cargo de Investiga
dor de Hacienda pública, en esta pro
vincia, D. Pedro Rodriguez Siruela, 
^gún nombramiento conferido sos 
Real orden de 24 de Marzo de 1897, y 
onyo cargo sigue desempeflaado en la 
actualidad sin haber experimentado 
interrupción en su ejeroioio desde la 
tocha de posesión.

^**^ *® anuncie en cumplimiento 
*“ ®^ Vigente Regla

da Xho2* lavestigaoión de Haoien- 
^1 P°^ medio de este periódico 

j ’ ^“^ ®® servirán preeterle el 
debido concurso, y del públioo en ge-

^* ^® Marzo de 1899._E1 i 
tilla®’'*'’ ^® tíaaienda, Ramón Mon-

Cordoba 4 de Marzo de 1899.—El Administrador de Hacienda, Francisco de Viu.

AYUNTAMIENTOS

Í

i

ESPIEL
Núm. 671

, Don Manuel Gimánez, Alcalde cora titucional 
de ea la villa.
Hago saber: qoe en el sitio de la Na

va, do este término, se ha aparecido 
ana yegoa qoe tiene de ocho & naeve 

1 aflea de edad, peto oastaflo claro, loca' 

1

re y oon Ias patas blancas.
T oon el fin de qne llegas á notioia 

de so daeflo, ae fija el presente.
Espiel 27 de Febrero de 1899,—Ma- 

noel Giménez.

S
NUEVA CARTEYA

Núm. 678
Don Manuel Merino y Merino, AlcEdde presi

dente dei Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: que en sesión celebrada 

por el Ayantamiento de mi presidencia

oon fecha doce dei aotnal, han sido de
claradas oltimadas y definitivas lea lis 
tas de Compromisarios para la eleooión 
de Senadores, tal como apareoen inser
tas en el Boletín Oficial de esta pro
vincia, número 10, oorrespondieobe al 
día 12 de Enero último, en virtad de 
no haberse presentado reolamaoión al
guna contra ellas,

Noeva Carteya 27 de Febrero de 
1899—El Alcalde, Manoel Merino.— 
D. 3. 0., et Seoretarío accidental, Fran* 
cisco Cubero.

VALENZUELA
Núm. 674

Don Ildefonso García Sánchez, Alcalde cons
titucional ¿e esta villa.
Hago saber: que aprobado por el 

Ayontamianto de mi presidencia el 
proyecto de presopoeeto ordinario pa
ra el eproioio económico venidero de 

1899 á 1900, queda expuesto al público, 
par término de qoinoa días, contados 
desdo el en que aparezca inserto este 
edioto en el Boletis Ofioial de la pro
vincia, según dispone el art. 146 de la 
vigente ley mnnioípal, dorante cuyo 
plazo podrán los veoinoa examinarlo 
en la Secretaria mnnioípal é interponer 
las reoíamaoionea qae estimen perti
nentes.

Valenzoela 26 de Febrero de 1899. 
—Ildefonso Garola.—P. S. M., Manoel 
Giménez.

ALMODOVAR DEL RIO
Nûm. 676

Don Joaquín Natera y Junquera, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber: qué terminado porta 

Junta pericial el apéndice ai amiUara- 
miento de la riqueza inmoeble, onltivo 
y ganadería de este término monioi-
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pnl, para el año próximo de 1899 4 
19 0, se auQüoia al público por qoince 
días, para que los oontribayentes pue
dan eiaminarlo y prodneir Ias reola- 
maoiones que estimen oportonaa, si se 
oreen perjadioados.

Almodóvar del Río 1? de Marzo de 
1899,—Joaquín Natera.

del afio próximo de 1899 á 1900, que
da expuesto al público en la Secretaria 
municipal, per término de quince días, 
en cumplimiento á lo que dispone el 
art. 60 del reglamento de 30 de Sep
tiembre de 1835,

Cabra 1.* de Marzo de 1899. — Pran- 
cifloo de Luna.— Por mandado de 8. S,*, 
Joaquín Mora, Secretario.

D, Rafael Blanco Padilla
Joaquín Fernández Te

jeiro
Joaquín Cejalbo Alcán

tara
Rafael Reyes Díaz

1968

1866

68

66

VALSEQUILLO 
Núm. 679

Don Venancio Cano Fernández, Alcalde del 
Ayuntamiento constitucional de esta villa. 
Hago saber: que dictaminado por el 

señor Regidor Síndico y aprobado por 
este Ayuntamiento el presupuesto adi
cional pera el actual año económico de 
1893 á 1899, en el cual se consignan 
todas las partidas que quedaron pen- 
diantes de ingreso y pago al cerrarse el 
ejercicio de 1897 â 98, que terminó en 
31 de Diciembre próximo pasado, que
da expuesto ai público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, y por el térrai- | 
no de quince días, que empezarán á 
contar se deide que aparezca el presen
te en el BoLKTiN Oficial de esta pro
vincia, á fin de que los vecinos que á 
bien lo tengan puedan ezamíaarlo y 
exponer cuantas reclamaciones consi
deren justas.

Valsequillo 28 de Febrero de 1899. 
—El Alcaide, Venancio Cano.-P. S. M., 
El Secretario, Gabriel Pineda.

CONQUISTA 
Núm. 683 

Don Pedro Pascasio Buenestado Rubio, Al
calde constitucional de esta villa.
Higo saber: que fijadas por el Ayon- 

tamiento de mi presidencia, prévis cen
sura del Regidor Síndico, las cuentas 
munioipales de eita villa, respectivas 
al año económico de 1897-98, quedan 
expuestas en la Secretaria de dicha 
Corporación, durante el plazo de quin
ce días, á contar desde el de hoy, en 
cumplimiento y á lo# efectos del arti- 
onle 161 de la ley municipal vigente.

Conquista 28 de Febrero de 1899,~ 
Pedro Buenestado Rabio, s

BLAZQUEZ
Núm. 680

Don Rafael Oamacbo Tocado, Alcalde presi
dente del Ayuntamiento oonatitucional de 
esta villa.
Hago saber: que por la oomisión res 

pectiva se encuentra formado el pro
yecto de presapaasto ordinario que ha 
de regir en el próximo ejercicio econó
mico de 1899 á 1900, previo informe 
del señor Regidor Síndico y aproba
ción del Ayuntamiento d» mi presi
dencia, queda expuesto ai público an 
la Secretaría del mismo, durante el pla
zo de quince días, á contar desda la 
fecha de este anuncio, á los efectos le
gales.

Blázquez 37 de Febrero de 1899.— 
Rafael Camacho.

Î

Número 684
Hago saber: que terminado por la 

Comisión respectiva y aprobado por el 
Ayuntamiento, el proyecto de presu
puesto adicional al ordinario del ejer
cicio corriente, queda de maniSesto en 
la Secretaría municipal, por término 
de quince días, «catados desde esta fa
cha, en cumplimiento al artículo 146 de 
Ia vigente ley manluípal.

Conquista 38de Febrero da 1899.— 
Pedro Boenestado Rubio.

José Vaca Albertos 
Antonio Calvo Qaardeùo 
José Moreno Croa 
Pedro Torres Mogollón 
Antonio Molina Jiménez 
Alvaro Cantero Qüeto 
Elisa Pseonal Pena 
Domingo Mazuelo Cejalbo 
Rioardo Bíanoo Cabello 
Carlos Escofet Molinello 
Miguel Julia Pasonal 
José Valera Valera 
Joaé Qaevedo Morales 
Francisco Jolia Pasonal 
Rafael González Rio 
Juan Nognera Vilalta 
Ramón Escofet Molinello 
Carlos Agniiar Tablada Pé

rez Aranda
Franoiece Paola Portoca

rrero
Eulogio Redondo Ruiz 
José Pérez Vaca 
Enrique González Raíz 
Tomás Guerrero Raz 
Angel Valdelvira Priego 
Manuel Reyes Gutiérrez 
José Linares Valverde 
José Maria Montes Flores 
Alejandro Castillo Maestra 
José Calvo Mo&Iz 
Vicente Toscano Lama 
Antonio J. Vargas Amorin

1789 
1739 
1624 
1323 
1353
1347 
1170 
1137 
1099 
1094
1034

968 
947 
947 
802 
786
720 
716
713 
744

683

PEÑARROYA
Núm. 681

Don José Mohedano Madueño, Alcalde cons- 
titucional da esta villa.
Hago saber: que terminado por la 

comisión respectiva y aceptado por el 
Ayuntamiento el proyecto de presu
puesto ordinario para el próximo ejer
cicio eoonómico da 1899 á 1900, queda 
expuesto al público, por término de 
quice días, en la Secretaría municipal, 
durante los cuales podrá ser examinado 
por loe personas que lo deseen.

Lo que se hace público por medio dal 
presente para general conocimiento.

Peñarroya 27 de Febrero da 1899.— 
José Mohedano.

Núm. 686

Lista rectificada y ultimada de los 
individuos del Ayuntamiento y núme
ro onádruplo da mayores contribuyen
tes vecinos de esta localidad que tie
nen derecho á elegir Compromisarios 
para Senadores, con arreglo á lo dis
puesto en los artículos 2 y 25 de la ley 
de 8 de Febrero de 1877;

Señores del Ayuntamiento 
D. Franoieoo de Luna Salamanca 

Antonio Poblaciones Veles 
José Mendaz de San Jalián 
Ignacio Muriel Palomeque 
Domingo Pérez Ascanio 
Vicente Almagro Baniat 
Manoel Navas Muñoz 
José Alguacil Barranco 
Antonio Valverde Delgado 
Antonio Lama Tenorio 
Francisco P. Arroyo Cobos 
Rafael Chacón Castillo 
Antonio Linares Cobos 
Manuel Real Escobar 
José Vergillos Romero 
Abundio Morial Domínguez

!

?

3

Mayores contribuyentes y cuota que sa^ ^ 
tisfacen. 1

PUe. Cts.

Cristóbal López Relaflo 
Andrés Pefia Roldán 
Franoieoo Solano Pérez 

Zafra
Antonio Meral Reyes

y

CABRA
Núm. 682

Don Francisco de Luna Salamanca, Alcalde 
constitueionol de ceta ciudad.
Hago saber: que terminado en bo

rrador el apéndice al amiHaramieuto

Exorno. Sr, D, Luís Osorio de
Moscoso, Conde de Ca 
bra 17315

D, Francisco Moreno Ruiz 8174
Antonio Iglesia de la Peña 4701 
Joaé Redondo Marqués 2953 
Joaquín García Valdecasas 2689 
Francisco López y López 2101 
Franoieoo Mendaz da San

34
16 !

91
46
67
82

Franoieoo Velasco García 
Francisco Poblaciones Ve

les
Pedro Rosa Granados 
Salvador López Cordón 
Agustín Arroyo Cobos 
Ramón Arjona A maro 
Antonio Lama Valdelvira 
Rafael Osuna Rodríguez 
Bernabé Bonilla Torres 
Vicente Sancho Heredia 
Manuel López Férez 
José Redondo de Trueba 
Emilio Cañete Ruiz 
José Gil de Arana 
Garlos Redondo de Trueba 
Manuel Sancho Heredia 
Joan Orellana Oliveros 
Antonio Serrano Moreno 
Pablo López Ramírez 
Juan de Dios Calvo Ma

nsoa!
Antonio Candelas Oliva 
José de! Hoyo Aranda 
Antonio Bonilla Rueda 
Pedro Torre Isanta 
Pedro José Osuna Rodrí

guez
Francisco Merino Cuevas 
Marcial Heredia Aranda 
Pedro Oulvo Belmonte 
Antonio Mellado Pavón

OfchM 1 .• de Marzo de 1890,

jalifa 3089

45
04
82
13
72
06
33
78
95
76
13
13
84
24
63
81
60
10
35
31

66

679 07
678 10
669 62
667 03
669 88
661 76
653 16
547 63
641 46
937 92
609 71
496 04
473 26
459 47
429 66

413
404
404

462
367
367
361
361
343
341
326
324
315
313
308
306
303
302
299
298
296

96
98
03

06
03
02
02
01
51
89
86
74
42
96
92
69
61
20
06
09
34

296 69
293
290
288
285

231
240
296
216
194

51
86
88
92

37 
74
92
98 
06

í Cabra 1,“ de Marzo de 1899,- El Al 
^ oalde, Franoieoo de Lona,—El Seoro-

91 J tario de! Ayantamiento, Joaqala Mon.

CORDOBA
Núm. 698

Resuelto por la municipalidad de mi 
presidenoia contratar en subasta pú
blica las obras de oonatraoción de un 
grupo de oinonenta bovedillas de adul
tos en el oementerio de Nuestra Seño
ra de la Salud, sa anuncia por término 
de diez días la lioitaoíón d# dicho 
arriendo, cuyo remata deberá tener 
efecto, con las formalidades legales es
tablecidas en el despacho oficial de es
tas Casas Consietorialep, el sábado 11 
del que rija, de dos á tres de su tarde, 
con arreglo al presupuesto y condicio
nes que desde hoy sa hallan de mani
fiesto en la Secretaría municipal.

El tipo para la subasta será la canti
dad de 2 046 pesetas 85 céntimos á qne 
por todos oonoeptos asciende el presu
puesto pericial de indicadas obras, y 
las proposiciones deberán formnlarsa 
por personas qae tengan aptitud legal 
para contratar, en pliegos cerrados y 
papel de la olaae duodécima, acompa
ñando además de la cédula personal del 
licitador, recibo qne acredite haber 
consignado en la Caja de los fondos 
municipales, la anma de 122 pesetas 26 
céntimos, debiendo redaotarae aqueUaa 
oon arreglo ai siguieate

MODELO
Don ?. de T., vecino de..,, domi

ciliado en la calle de... número..., 
como justifica con la cédula personal 
que acompaña, entarado del Droyeoto 
relativo á la oonstmooión de nn grupo 
de cincuenta bovedillas de adultos en 
el cementerio de Nuestra Señora de la 
Salud, aceptándolo en todas sus partea 
y sometiéndose á su cumplimiento, se 
obliga á realizar dicha obra por Ja can
tidad de tantas pesetas (por letra).

Fecha y firma de! proponente.

Los gastos que ocasione la inserción 
del presente edicto en el Boletik Ofi
cial de la provincia, serán de cuenta 
del rematante.

Córdoba 2 de Marzo de 1899.—Jai
me Aparioio.

BUJALANCE
Húm. 703

Don Francisco de Ceñas Velasco, Alcalde 
presidente del ilustre Ayuntamiento de es
ta ciudad.
Hago saber: que en la sesión cele

brada por dicha Corporación munici
pal el día veinte y cinco del mes de 
Febrero anterior, ha visto y aoeptado 
el presupuesto ordinario para el ejer
cicio económico de 1899 á 1900, cuyo 
documento ha sido previamente infor
mado en sentido favorable por el eehor 
Regidor Síndico.

En su virtud, queda expuesto el pú- 
blíoo por quince días, que empezarán á 
oontarse desde el siguiente al en que 
tenga lugar la inserción de este edicto 
en el Boibtin Ofioial de la provincia, 
á los efectos que la ley munioipei de
termina.

Bujalance 1.“ de Marzo de 1899.— 
F. Ca Ras Velasco.— F. S. M., Modesto 
Mestanza, Secretario accidental.
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Satadística
Núm. 676

Fallecimientos ocurridos el dia 26 de Febrero de 1899.

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENPEBMEDADES

Saa Miguel Hembra Viuda 80 años Broaquitts orónios.
Catedral Varón 8 Tabes mesentérioa.
Sun Miguel Idem Casado 66 Catarro palmonar.
Sao Andrea Idem 1 Púrpura hemorragia.
Santiago Idem Casado 78 Bronqnitis crómoo.

DIA 27 DE FEBEESO

DIA 28 DE FEBREBO

Santa Marina Hembra Vinda 82 años Enteritis.
Idem Varón 2 meses Meningitis,
San Nicolás Hembra 4 Palndismo orónioo.
Idem Varón se ignora Disentería.
Catedral Idem Soltero 28 años Tobercnlosis pulmonar.

Í 
t 
£

Santiago Hembra Casada 65 años Bron 00 neumonía.
Santa Marina Idem Idem 51 Laringitis orónioa.
San Pedro Varón 16 Tifoideas.
San Andrés Hembra Viuda 88 Eoloroeis.
Santa Marina Idem 2 meses Tabas mesentérioa.
Idem Varón •Soltero 31 años Tubereniosis.
San Pedro Idem n 4 SarampiÓD.
Catedral Idem Soltero 20 Tobereolosis pulmonar.
Idem Idem « 4 meses Meniagítis.
Sen Nioolés Idem >1 4 años Quemadura
Catedral Idem Casado 66 Fiebre infecciosa.

í.

t

Córdoba 28 de Febrero de 1899.—El Secretario, Manuel Varo.—V.’ B.”: El 
Alcaide, Aparicio.

JUZGADOS
BUJALANCE

Núm. 692
El señor D. José María Rey Here

dia, Juez de Instrucción de esta ciu
dad y so partido, en previdenoia de 
este día dictada en el cumplimiento de 
una orden de la Superioridad, dirna- 
nante de causa por atentado, ha acor
dado se cite á D. José Moreno Gutié
rrez, cuyo último domicilio lo tuvo en 
la ciudad de Córdoba, calle Buen Su
ceso, número seis, ignorándose su ac 
toa! paradero, para que comparezca 
Ante la Aadlenoia provincial de Córdo
ba el día nueve de Marzo próximo, é 
las doce de en mañana, á fin de decla
rar como testigo en el juicio oral de la 
causa seguida en este Juzgado por el 
delito referido.

Y para oonooimieato del interesado, 
á quien se apercibe de que si no com
parece le pararé el perjuicio que haya 
lugar, pongo la presente en Bujalance 
é veinte y ocho de Febrero de mil 
oeheotentos noventa y nueve.—El ac
tuario, Francisco del Prado.

POSADAS
Núm. 693

Don Francisco Muñoa Rodríguez, Juez mn- 
mcipÿ de esta villa ó interino de instrac
ción de la misma y su partido.
Por virtud de la presente ruego y 

encargo á toda clase de autoridades.

Saaidad

tanto civiles corno militares é indiví- 
dúos de la policía judicial, procedan á 
la basca y rescate de los cerdos qne 
después se reeefiaràn, los oaalós fne- 
ron barcadas en la madrugada del día 
trece del mes actaal de las zabardas 
encfavades en la finca denominada 
Martos, término de Guadalcázar, cu
yos cerdos son de la propiedad de don 
Pedro Cadenas Rejano, y caso de ser 
habidos los pongan á disposición de 
este Juzgado con Ias personas en cayo 
poder se enouentreo, sí no acreditan 
en legítima adquisición.

Dado en Pesadas á veinte y siete da
Febrero de mil oebooisatos noventa y | impuesto para el Tesoro y recargos 

' transitorio del 20 por 100 sobre dichonueve.—Francisco Mufloz.—El actua
rio, Licenciado Juan de Dios Nogués.

Señan de los cerdos hurtados
Diez y nueve cerdos de un año, mos

ca en la oreja derecha en la parts de 
alante y raja en la izquierda, herrados 
en diferentes partes de! cuerpo,

Í

Í

SAN FERNANDO 
Núm. 691

Don Manuel BiaBo y de la Puente, Alférez 
de infantería de marina y Juez inaíractor 
permanente nombrado por la superior au
toridad de departamento en causa que se 
sigue contra el soldado EamÓn Poyato Al- 
cslé, por el delito da desorción, en nombre 
de dicha superior autoridad.
Por la presente cito, llamo y empla- j 

zo al soldado Ramón Poyato Alcalá, t 
natural de Zuheros, provincia de Oór- j 
dobs, avecindado en el mismo, para !

, qa® es el término improrrogable de 
treinta dias, oontadoa desda la inser
ción de esta regnisitorja en los perió
dicos de esa localidad, en la Gaceta de 
Madrid y Boletín Oficial de esa pro 
vinoia, comparezca de rejas ó dentro 
de las oároelas de Córdoba, á mi dis
posición, para responder á los cargos 
qae contra ¿1 resaltan en el expresado 
proceso; bajo apercibimiento qne no 
compareciendo seré declarado rebelde j 
y le pararé el perjuicio é que haya I 
lugar. |

En nombre de 8. M. el Rey (que Dios ■ 
guarde) requiero é todas las autorida | 

t des,así civiles corno militares, para que Í 
1 procedan á la basca y captura del re- ; 
( ferido, remitiéndolo en clase de dete | 
t nido y con las convenientes segunda- ?
5 des, al coarte! de San Carlos de infan- j 

tena de marina, J
j Dado en San Fernando á veinte y j 
! onatre de Febrero de mil ochocientos ■ 
| noventa y nueve.—Manuel Riaño.— ! 
i Por mandato del señor Juez, Serafín f
1 Raigada. |

Fábrica militar de harinas
DE CORDOBA i

Número 696
JUNTA ECONÓMICA,—ANUNCIO

Se convoca por el presente á con
curso de postores para el día 20 del 
actual, á la una de la tarde, para la ad- 
qnisioión de los articulos siguientes:

Artículos y condiciones de cada nno
Trigo de 2.* clase, del país, bien 

Iim;)io, exento de S'^mil as extrañas, 
tierra, piedras, oAries y tizón.

Las proposiciones deberán hacerse 
por quintales métricos y en papel del 
sello de la clase 12.*

Será desechada toda oferta que no 
reúna las condiciones expresadas, pa
ra lo cual se presentarán muestras por 
los postores, siendo Arbitros los que 
suscriben para juzgar en el acto so
bre la aceptación de las proposicio
nes, aunque medie asesoiamiento de 
peritos.

El pago ee hará con un 10 por 100 
en calderilla.

Córdoba 2 de Marzo de 1899.—El 
Administrador, Secretario, Tomás de 
Rojas.—El Comisario de Guerra Inter
ventor, José Boza.—V.” B.°; El Sub
intendente militar, Director, Pablo 
de la Rosa.

NotA. Al verificar los pagos se de' 
ducirá el importe del 1 por 100 de 

impoeeto, así como el 20 por 100 del 
impuesto de guerra.

Otba. Los vendedores del artículo 
satisfarán á la Hacienda la contribu
ción industrial de que trata el articulo 
33 det reglamento aprobado en 11 de 
Abril de 1893,

Sección de anuncios j

En la imprenta del «Dia
rio de Córdoba» se hallan 
de venta los siguientes for
mularios con arreglo á los 
modelos oficiales:

Expedientes para excep
ciones.

Certificados de talla.
Idem facultativos para 

los mozos.
Idem ídem para los pa

dres y hermanos.
Citaciones para revisión 

de excepciones.
Idem para el juicio ante 

la Comisión mixta.
Idem para el juicio de 

rectificación.
Idem para la declaración 

de soldados.
Idem para el sorteo de 

mozos, y
Filiaciones.
Los pedidos se sirven á 

vuelta de correo.

LIBRAMIENTOS 
con los nuevos impuestos y re
cargos.

PRESUPUESTOS
ordinarios y refundidos.

CUENTAS
de caudales y de ordenación.

LAS GUIAS 
para la compra y venta de caba
llerías.

NÓMINAS 
con arreglo á los nuevos impues
tos establecidos.

CERTIFICADOS 
trimestrales del 1 por 100 sobre 
pagos y sueldos.

Listas de embarque 
con arreglo ai último modelo.

PADRON 
de cédulas personales.

LOS MODELOS 
para refundición de apéndices con 
arreglo al formulario oficial,

EXPEDIENTES 
para quintas, con arreglo á los 
nuevos modelos.

RELACIONES 
de altas y bajas de matrícula, con 
sujeción á las prescripciones vi
gentes.

CONSUMOS
Los nuevos estados mensuales 

de unidades de especies tarifadas, 
á 6 céntimos ejemplar.

LOS LIBROS 
de Inventarios y Balances, y para 
la contabilidad municipal.

ImptenU del DIARIO DE CORDOBA
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